
 
 

 

SOLICITUD DE HABILITACION DE PASAPORTE CUBANO 

Importante: La renovación de la Habilitación queda a discreción  

de la Sección de Intereses de Cuba en Washington. 

 

Al igual que su pasaporte cubano, la Habilitación del Pasaporte tiene una duración de 6 
anos, al cabo de los cuales deberá ser prorrogada de nuevo.  A continuación las 

planillas que usted necesita llenar y firmar  para tramitar la Habilitación de su pasaporte 

cubano: 

   

1. Planilla de Solicitud Consular (marcar casilla Habilitación) 

2. Enviar su pasaporte cubano vigente 

3. Enviar una foto tamaño pasaporte (2” x 2”)  

4. Money Order a nombre de Marazul Charters, Inc. 

 

 

 

 

Las planillas con todos los documentos requeridos deberán ser enviados a: 

 

MARAZUL CHARTERS, INC. 

8324 S.W. 40th Street 
Miami, FL 33155 

 

Para cualquier pregunta sobre cómo llenar las mismas, no dude de llamarnos por  
teléfono o escribirnos a:  

Tel: (305) 559-7114 - Toll Free: 1(800) 993-9667 -   Fax: (305)559-8258 
Email: contactus@marazul.com  o info@marazulmiami.com 

 



 




